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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo el pedimento elevado por el señor apoderado de la demandante, el 

Despacho dispone la suspensión de la diligencia de Secuestro respecto del vehículo de 

placas HBB 229, para lo cual se sirvió comisionar este Judicial al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Manzanares, Caldas. 

 

Bajo este entendido, se ordena oficiar por SECRETARÍA al mencionado Juzgado, 

indicándose que resulta indispensable la devolución del Comisorio.  

 

Finalmente, se aclara que la rogativa solamente se recibió hasta el día inmediatamente 

anterior, no como se expresa en la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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